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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Tas Autoridades, escepte las 
que «ean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmenle: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaren su 
inserción. 

P R L M E I U S E C C I Ó N , 

O F I C I A L . 

PKÍÍSÍDKNCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
coQliQÚan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

S E G U N D A S C C C I U N . 

t O B I E R N O D E L A P R O V I N O ! * 
D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Sanidad, 

El limo. ¿r . Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 23 de 
abril último, me dice lo que sigue: 

a El Sr. Ministro de la Gobernación, 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Iluelva lo qua si$ue: 

En el espediente instruido cou motivo 
de la aparición de una epidemia de angina 
diftérica en Almonaster y otros pueblos de 
esa provincia, el Consejo de Sanidad, con 
fecha 4 de febrero último, ha ioformado 
lo siguiente: 

Exorno. Sr . : En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Comi
sión de epidemias que á conliuuacion se 
inserta. 

Una epidemia de angina diftérica reina 
desde el verano anterior en algunos pue
blos de la provincia de iluelva, situados 
en un espacio que designan los naturales 
con el nombre de la tíargena, forma lo por 
una larga caüada que dejan entre sí las 
dos mas levantadas sierras de la provin
cia, cuya dirección es de S. O. á H. O.; 
y otra de igual naturaleza, se ha mani
festado con posterioridad en Alinunle, 
pueblo de la misma provincia, correspon
diente al partido judicial de Moguer y 
distante unas siete leguas de la capital. 

Aun cuando no hayan sido estos azo
tes de los mas mor ti foros, la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad ha eslimado 
sin embargo oportuno oir sobre el asunto al 
Consejo, y remitido con este Un el espe
diente que se ha furmado. 

Tratáudose de una dolencia que en 
los tres siglos últimos ha ocasionado en 
España y en otros países numerosas v i o 

j limas, que aflige casi esclusivaniente á la 
niñez y á la primera juventud, arrebatan 
do la existencia de los acometidos antes 
de alcanzar la edad necesaria para «d fo
mento de la población, y para rendir al 
país algún servicio que lamo ha llamado 
la atención de los médico-} españole*, so
bre lodo en los siglos XVI.y XVII, y que 
con lanía viveza reclama por estos moti
vos la alencion del Gobierno y de la* aü -
ridades, no podía menos la Comisión de 
examinar con madurez los documeutos y 
los dalos que el espediente suministra, an
siosa de proponer al Coasejo, para que este 
cuerpo se sirva consultarla al Gobierno 
si lo estimare oportuno, aquellas reglas 
que mas eonducentes estime a evitar epi
demias tan funestas ó á contenerlas cuando 
por desgracia llegan á manifestarse. 

Figuran en el espediente: 
1.° Una comunicación del Gobernador 

de Iluelva, su fecha 20 de setiembre últi
mo, en que da noticia, refiriéndose al Al
calde de Almonaster, de que la enferme
dad epidémica llamada angina lardácea, 
habia vuelto á manifestarse en aquel pue
blo, añadiendo que ha pedido noticias 
respecto á las causas de la reproducción 
del mal, y ordenado al Alcalde que en 
unión con ía Junta de Sanidad, adopte las 
precauciones mas convenientes para evitar 
su propagación. 

2.° La in i nula de un telegrama dirigido 
en 21 de diciembre al Gobernador mencio
nado por la Dirección do Beneficencia y Sa-
nidal , mandando dar parlé diario del e s 
tado sanitario de Almonaster, disponiendo 
el nombramiento de una comisión faculta
tiva que clasifique la enfermedad, y ad
virtiendo al Gobernador que dé noticia de 
las disposiciones que hayajadoptado, de 
acuerdo con las Juntas de Sanidad, para 
cumbalir el azote. 

3.* Una comunicación de la autoridad 
superior de Iluelva, fecha el 25 do se
tiembre, en que se traslada una consulta 
de aquella Junta provincial de Sanidad, 
que puede considerarse come una acer
tada instrucción para la Comisión facul
tativa que proponía pasase á Almonas* 
ler para hacer un esludioüe la epidemia; 
cuya comisión debía componerse del Sub
delegado médico de la capital, don Geró
nimo Martin, y del Catedrática do física, 
química é historia natural de aquel Insti
tuto, don Carlos Cherizola. 

4.° Una Memoria redactada por estos 
profesores, si no tan estensa y esmerada 
como hubiera sido do apetecer, y coma 
la Junta provincial do Sanidad propuso, 
cuiiosa al menos y con algunos datos dig
nos de estima. 

5.° Finalmente, los telegramas en que 
se da cuenta del estado sanitario de Almo
naster, espresando los acometidos de a n 

gina diftérica, y de las defunciones ocur
ridas, de los cuales no puede deducirse 
una estadística exaola. De todos estos do
cumentos resulta: 

Que la opideuia de angina diftérica ó 
lardácea tuvo principio dos aflos hace en 
Corlegana (uuo de lo i pueblos del partido 
de Aracena, situados en su cañada, de que 
viene hecha mención) á donde parece fué 
importada de Portugal, propagándose lue
go onlru los ninosdelas familias que tenían 
mayor roce. 

Que ilesd? Corlegana se eslendió a 
Arr .dio, y se desenvolvió allí de igual 
maoera. 

Que el primer caso ocurrido en Almo
naster sobrevino en la familia de un her
rero procedente de Corlegana, comunicán
dose á seis individuos de ella; y que ha 
biendo enfermado luego la hija de la maes
tra de ¡uñas, se difundió en las que la vi
sitaren. 

Que en Corlegana habían fallecido de 
esla enfermedad hasta el dia 11 de octu
bre (fecha del informe de la Comisión fa
cultativa) 9 5 niños en Arroche habian sido 
acometidos unos 200, sin que conste el nú
mero de los que sucumbieron, y en Almo
naster habian fallecido 4 5 hasla la citada 
fecha. 

Que de los despachos telegráficos, r e 
sulla el siguiente estado de iuvasioues y 
defunciones en Almonaster, desde el 20 
de setiembre hasla fines de diciembre en 
que desapareció. 
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De forma, que según los telegramas, 
desde el 20 de setiembre, hasla el último 
di t de diciembre, esto es, en 102 di »s, 
soloocurrierou en Almouaster SO iovas . j -
nes y 12 defuucioues, comprendiéndose 
en el número de aquellas a n t r o mujeres 
y uno en el de estas. Desde el dia 4 de 
octubre en que evacuó la Comisión su in
forme, hasta íin de diciembre, suponien- • 
do qus los partes telegráficos estén com
pletos y sean una Pial espresion de la ver
dad, hubo solamente 1G invadidos y 7 
muerlos. 

Que según advierte la Comisión médi
ca en su Memoria, se ha propagado la en
fermedad en los referidos pueblos con su
ma lentitud, dejando intervalos de algunos 
días sin presentarse ningún caso; cuyo ma
nera de propagación es muy significativa, 
por cuanto es propio de las afeccioues que 
se difunden por contagio. 

Que la infancia ha sido en esta epide
mia, como en todas las del propio género, 
la edad mas predispuesta, no pasando de 
16 á 181as personas mayores invadidas, 
casi todas mujeíea; y que el peligro ha 
estado en razou inversa de la edad, siendo 
mayor la proporción de las defunciones 
desde el nacimiento á los cinco años que 
desde aquí en adelante. 

Que el número de varoues atacados, 
es mayor que el de las hembras, sin que 
haya datos en el espediente para reconocer 
si dependerá quizás la diferencia de una 
desproporción entre los niflos de ambos 
sexos existentes en el pueblo. 

Que las condiciones, topográficas han 
podido muy bien determinarla, ó a lo me 
nos favorecerla, ya sea predisponiendo á 
contraería, ya auxiliando la acción de su 
causa especifica, puesto que el a í rese en 
cuentra alli, según la citada Memoria e s 
presa, como cerrado, cargado de humedad 
y de miasmas palísdicos, condiciones de 
carácter lan claramente nocivo, que sobre 
engendrar numerosas liebres intermítan
les, producen muchos casos de bocio y dan 
entre los natura les un marcado predomi
nio al temperamento linfático. 

Que como es propio de ella y saben 
todos los médicos, acomete á los niüos en 
medio de sus juegos, cuando aparentemen
te gozan de buena salud, de suerte que los 
profesores que han formado la Comisión 
ban podido descubrir ligeias manchas 
pseudomembranosas en las amígdalas, 
relopalatino ó fauces de algunos, un dia 



ó dos antes de ofrecer o¡ aun el mas Ijgoro 
indicio de padecimiento general. 

Que el cuadro sintomático solo se d i 
ferencia algo en el último periodo del que 
ofrece por lo común esta clase de epide
mias de anginas psiudoneiubranosas, 
como acredita la siguiente descripción, 
copiada de la Memoria que redactó la Co
misión facultativa: 

«La piíl, dice, se vuelve mas seca y 
•pálida, desenvolviéndose en ella pete.-
•qolas semejantes á cabezas de alfileres en 
•diversossitios (es di suponer que la s e -
•mejanza se limitará al tamaño, de ningún 
«modo á la forma, porque eo tal caso no 
•serian petequias), pero pronunciándose 
•mas en las estremidades inferiores; reac
c i ó n febril poco manifiesta, y caracteri-
»zada por pulsaciones pequeñas y lilifor-
omes; lengua cubierta de. uua crápula os -
•cura, fetor en el aliento, afonía y diarrea 
•serosa de color oscuro, son los síntomas 
•generales que gradual y rápidamente se 
•vaudesenvolviend6, al mismo tiempo ime 
•las manchas do las diversas parles de la 
•boca post-íiiorse eslieiiden por el arro 
•del velo d 1 paladar y úvula, despreo-
•diéndose, es verdad, á impulsos de los, 
•pero dejando ver inmediatamenleolras del 
•mismo carador , que ui la espectoracion 
•espontánea, ni la provocada por el emó-
•tico puedeu hacer desaparecer completa-
•mente , pues uocesau de reproducirse con • 
•t inuamenle. lin tan aflictiva situación, la 
•boca posterior no puede verse, tapada 
•como se encuentra por el tabique mem
b r a n o s o que la frecuenteexu <i cons
t i t u y e l a deflusioa ó la res <.. rio se 
•hace, no obstante, demasiado Lugosa 
•siempre, mieulias que es mas constante 
•observar un lufartu considerable en las 
•glándulas cervicales, la espulslon de uu 
•humor mucoso y a veces sanguinolento por 
•la boca asi como otro heinorragico por la 
•nariz. Kn este estado ordinariamente, 
»y pronunciando atguuas palabras que 
»apenasse entienden, porque el sonido na-
»sal de la voz no permito comprender-
alas, espiran los desgraciados niños, con-
•servando sus facultades i n idee tu al es con 
•toda integridad hasta el momeuto mismo 
•de la muerte.» 

Que la enfermedad reiuante en Ahn •-
naster, es sin duda alguna, la angina dif* 
térica, si bien ofrece en su úllimoperiodo 
varios de esos sinlomas tifoideos que acó n -
pauan á todas las intoxicaciones pestilen
ciales del organismo. 

Que parece esta dolencia esencialmen« 
te coutagiosa. 

Que nada indica la coexistencia de la 
escarlata, ni de otro exauíoina febril, con 
esta afección dtftén a. 

Que la medicaron empleada contra 
ella con mayor resultado, consiste eu la 
cauterizaciou por medio de los ácidos li.dro-
clónico ó sulfúrico, ó con el nitrato de plata, 
hecha tan luego como se manifiestan las 
primeras producciones dilléricas, para lo 
cuai deben darse á conocer á los padres 
lus signos que las revelan con el oportuno 
fin de que reclamen sin tardanza el aus.iiu 
de la medicii/a. 
- Las noticias suministradas por el es

pediente sobre la epidemia que eu Aliuunle 
reina, no puedeu ser mas escasas"; redú-
cense a unos cuantos telegramas y parles 
en que se da noticia del estajo samlano 
de aquella población, desde el it de no 
vieuibre hasta el 1» de enero últimos, se
gún los cuales ocurrieron en esos o¿> d»aí 
17 invasiones y 6 defunciones; en u to tic 
los referidos le.egrauías/eonespoudieule al 
21 de diciembiü, se dice que los faculta
tivos de la población lerminariau ptuui-
uua Memoria que eslabau escribiendo soo 
bro la eulermedad reinante, y se aña le 
que ofrecía esia todas las eipec.es que sude 
preseuiar, desde la angina traquial w . i s 
aguoa, hasta la parótida mas sencilla; peí o 
aunque desde eulouces üa iraacui rido mas 
de uu uies, lal Memoria uo Ua sido agre
gada al espediente. A estas breves noticias 
y a la advertencia de que se propaga eu 

.ib 

razón del frío y la humedad, se reduce 
lo ¡o lo que sobre el asunto nos es cono
cido. 

Debe inferirse sin embargo que la en
fermedad de /Límente, es de naturaleza muy 
parecida, si no i d é n t i c a . . i la de Almonasier. 

Bn vista de cuanto deja la Comisión 
espueslo, muy bieo puedo asegurarse que 
en la provincia do Uuelva ha reinado, y 
sigue todavía reinando, una de e3as epide
mias de angina diftérica que tan frecuen
tes sou en nuestro país, y que describieron 
con tan fiel colorido números médicos es • 
panoles de los siglos &VI y X.Y11 bajo el 
nombre de esquinencia ó angina gangreno
sa unas veces, de carbunco gangrenoso y 
de angina maligna otras, de angina ulce
rosa algunos y dzgirrotillo las mas; pa le-
cimientocuyaoaluraleza verdadera, si bien 
reconocida ya por alguno de nuestros com
patriotas, hau revelado por completo en 
uueslros dias el doctor Breloneau > muchos 
otros médicos eslraujeros. 

Una epidemia semejante ala queso e s 
tendió por España en 1550 y siguientes, á 
la que por los anos loS5 se volvió á mani
festar, como, consta de las obras de Miguel 
Martínez de Leyva, de Alouso Nuúez y de 
Cristóbal Pérez de Herrera, alaqueall igió 
cinco después a Andaluza, y continuo sus 
estragos durante los primeros anos del si • 
guíente siglo, llegaudo a tal eslremo tmel 
de l u l o que le ha conservado ta historia 
del funesto nombre de año délos yarroii-
Hits, ala que s.-. padeció eu Sevilla el ano de 
i ¡ ' - l , i ea lodo el r dúo por los He l o o í . 
siguientes, a la que después se ha obsérvalo 
repetí las veces > en disliulos puntos, siendo 
uo menos comiin en otras naciones de Eu
ropa, es ni na .s ui menos, la epidemia da 
Almonasier y pueblos inmediatas, a que 
este informe se refiere. 

No hay mas que ver las descripciones 
de esta eulermedad, hechas por los auto
r e s antiguos y moderuos, para advertir que 
cuadra períectameule con la presentada eu 
la Memoria descriptiva de la reinante; y si 
so esludiau las causas y el modo de pro-
pagaciou, torna a advenir la propia seine-
jun¿a, como también en lo coucernieule al 
uieloda curativo. 

Dejando a un lado, como incongruen
te, todo lo que uo puede conducir a la 
adopción de medidas administrativas útiles 
para evitar a los pueblos esta calamidad ó 
para aleuúar sus estragos, va la Comisión 
a ventilar, aunque sea con brevedad, las 
dos cuesliones mas importantes que sui gen 
del examen de la Memoria. 

Son estas cuestiones, la de su propa
gación mediada el coulagio y la averigua
ción del mejor medio de contener eu cada 
individuo el mal cuaudo se halla eu su 
principio. 

El coulagio del Croup y de todas las 
afecciones uuiéricas, se nada aclualmeole 
reoanocido, aun por los que uiegan su ca
lidad contagiosa a la fiebre amarilla, ai 
cólera-morbo, al tifus de Europa, ai de 
Levante y á otras afecciones que se pro-
pagali de una manera auáloga. 

Va atribuyeron esta candad al gar ro-
tilio casi lodos lo autores españoles que 
han escrito sobre lau mortífera dolencia, 
entre ellos el doclor Vnlareal y Cristóbal 
Pérez de Herrera; y después hau seguido el 
propio dictamen muchos de los eslraujeros, 
aun de los mas modernos, couláudoseentre 
ellos el mismo tfrewuueau, el doUor La-
bouibeise, en su reciente Tratado de las 
afecciones pscudjmenüranusas y el por
tugués Antonio Alaria ilaruosa, catedrático 
ue (a escuela medico quirúrgica de L isboa, 
que acaba depuuucar uua escótenle Al emo
lía so ore el gairotulo. Verdad es que uo p j -
uia uieuos de reconocerse esta verdad ua> 
iluudose lau recieules y a ta Vista los la
mentadles ejemplos de his ductores Vallen, 
Uiliel y algunos oíros que bau amo viou-
mas de su esmerado* ceio eu la Uóisleucia 
de los eufermos pacatos a su cuidauu. l¿i 
uiiatuo doclor Labouineise unade por su 
parle, en apoyo del coulagio, dos Ucoüos 
que no dejau respecto a el ta menor duda 
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en.el ánimo de las personas despreveni
das é imparciales, y Barbosa afta le nada 
menos que diez, tan decisivos, que le. han 
obligado á tomar plaza entre los mas r e 
sueltos contagionislas franceses y de su 
pais. 

Pero si todo esto no bastara á produ
cir el mas pleno convencimiento, los datos 
que ofrece el espediente de que la Co
misión se ocupa, relativos á las epide
mias de Coi tegana, de Arroche, y d i Al • 
monasler, consigna I03 en la Memoria fa 
cultativa de que viene hecho mérito, fue
ran bastante poderosos á desvauecer lodo 
género de duda. La Comisión, pueJe decir
se que ha seguido el itinerario de la enfer
medad: la ha visto penetrar sucesivamen
te «Q lustres pueblos y difundirse por 
ellos, y con discreción suma ha llamado 
la atención hacia la lentitud de su desen
volvimiento, á su modo de propagación, me
nos propio do las epidemias, cuya cau
sa reside esclusivameute en la atmósfera y 
obra a un tiempo mismo sobre crecido nú ' 
mero de persouas, que de las afecciones 
que se comunican por verdadero coulagio. 

Trátase, pues, sin duda alguna, de una 
eufermedad contagiosa, que con fuodada 
ra¿on ha sido reputada por Bretoneau co
mo cuasi virulenta, comparaudola bajo 
este concepto a tas sífilis primitivas unas 
veces y local; por lo laulo, puede propa
garse á las personas sanas de paso que 
contamina la economía entera del que la 
padece; y secundaria en oirás ocasiones, 
y asociada al tifus, a la escarlata ó á uu 
estado general que uo hay necesidad de 
esplicar aqui, ui es propio de osle escrito; 
se propaga lambieu, acaso no menos en
tonces por infección que por contagio. 

Claro es que lt Administración debe' 
deducir de este dato cíe milico reglas muy 
importantes. 

¥ como corrigiendo los primeros sínto
mas locales, al paso que se obra en el 
sentido mas conveniente para la curación -

del individuo que los preseula, se emplea 
el mejor niodio para impedir la propaga
ción del mal á los sanos, resulla que cons
tituye esto pronto yelicaz remedio otro 
recurso muy preciso que la Administración 
debe utilizar en lo posible para el mejor 
cumplimiento de sus altos designios. 

De aqui se deducen las medidas mas 
impelíanles que puede la Comisión de 
epidemias proponer al Consejo por si, 
estimándolas aceptables su ilustración su
perior, cree oportuno consultarlas al Go-
bienio, lauto para que se adopteu en el 
caso presente, como para h icer apiicaciou 
i'e ellas á otros análogos. 

Eu la imposibilidad de modificar ven-
tajosa nenie las condiciones climatológicas 
de Almonasier ni de oirá culquiera pobla
ción afligida por la angina diftérica, a lo 
meuos cou la prontitud que se requiere 
para conseguir oportunamente el resulla-
do apetecido, importa mucho adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1.* Suspender la enseñanza primaria 
en las escuoias de ambos sexos lau luego 
como eu una población se manifiesten 
casos de garrotillo, o sea de angina dif
térica, eu baslanti número para lemer 
que el mal se edieoda por contagio de 
uuos unios a oíros. 

¿." luculcara los padres por medio 
de bandos de la autoridad municipal y de 
cuaulaa manetas pare¿ca oportuno, la con
veniencia de que uo se reúnan sus hijos 
Cou uuos unios, antea les maute.iguu eu la 
mayor mcomuaicaciuu posible. 

£.1 Advenir oportuuamenle la exis
tencia del mal eu cualquiera de los pueblos 
cercanos, y lo muouo que importa uo llevar 
nulo aiguuo a los que esiau inficionados. 

4 . a Eucaigar a los facultativos de los 
pueblos eu que la eulermedad reiua, no 
aoiameute el uuvor camero por su parle 
en eiUütamieuio de loseutermos, sino que 
cuiucu ue lecoiuendar la posible lu;ouiu-
U I O J O I O Ü de los muos cou ios de su edad, 
eutei mos o sauus, y preveogau a los pa
drea la conveniencia de que les examiuen 

con frecuencia las fauces y avisen al facul
tativo tan pronto como en el lugar de las 
agallas, en el velo del paladar ó en el fon
do de la boca, noten alguna mancha sos
pechosa, espigándoles el modoaJe hacer es-
ta esptóracioo y e ! lin á que se dirigen las 
investigaciones. 

5 . a Adoptar las medidas generales de 
salubridad que ol Gobierno tiene con repe
tición recomendadas para los casos en que 
reina ú amentoa el cólera-morbo ó cual
quiera otro pestilencia. 

6.* Prevenir al G ibarnaJor de liuelva 
que así tos facultativos de Almonasier, 
como ios de Cortagana, Arroche, Al moni-
y otro cualquier pueblo donde se haya pa
decido ó se padezca la angrina diftérica ó 
pseu iomembranosa , escriban Memorias 
circunstanciadas de la epidemia, espresao-
do el origen y modo de propagación del 
ma l , las causas á que se atribuye, el nú
mero de acometidos y de muertos, su edad 
y sexo; el cuadro sintomatológico de la 
enferme la i, su duración, tratamiento y 
cuanto esliuieu de interés, bien sea para 
precaverla ó curarla. 

7." Que los Alcaldes y los curas pá r 
rocos auxilien á los facultativos suminis
trándoles los medios y i a á noticias de que 
puedau necesitar para la redacción de las 
espresades Memorias. 

8.* Que cuaudo se hayan reunido to
dos estos documentos, los pase el Gober* 
nador á la Junta provincial de Sanidad, 
para que dé sobre la enfermedad padecida 
un informo circunstanciado y estenso, fiján
dose principalmente eu la investigación de 
sus causas y eu las medidas de higiene pú
blica que juzgue mas conducentes á evi 
tarla, a obtener la profilaxia iudividual y 
a disminuir sus estragos. 

Y habiendo tenido á bien (a Reina 
(Q. D. G.), resolver de acuerdo con el 
preiuserto informe, de su Real orden lo 
comunico á Y. S. para que, insertándose 
en el üoletiw Oficial, ttegUO á conócimieu-
lo de los pueblos. 

De ta de S. M., comu ñcada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do a V. S. para los liues que se indican en 
la preinserta.» 

Ue dispuesto qae se inserte en este pe.« 
riódico oficial para los efectos prevenidos 
eu la misma. 

Madrid 10 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

tW4«jt» 'OfontWfr'HKhjgL»I** ;'*':,1 l-l" 

Sección de Administración.—Hacienda{ 

Ignorándose la habilacioo que ocupa 
en esta coi le D. Manuel Antonio Aguirre , 
he dispuesto miarlo por medio de este p e 
riódica oficial, para que en el término d e 
-cuarenta dias se présenle en este Gobier
no á contestar a uu pliego de reparos 
puesto por el Tribunal de Cuentas'; del 
Iteino á la de los caudales recibidos por 
las obligaciones del ejército espedicioua-
rio de Ultramar desde l i í t 9 á 1821, reu-

i.» por el mismo, en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo que -se le s e 
ñala, le parara el perjuicio que jiaya 
lugar. 

Madrid 3 de julio de 1802.—El Du
que de Seslo. 

Seccimde Gobierno.—Negociado 3 . ° — 
Numero 140. 

Par el presente 3e hace saber, que en 
la Capitanía general do Castilla la .Nueva, 
exisleu vanos documentos que pueden in
teresar al soldado que lúe del regimiento 
ite Húsares de la l'nncesa, Yic-iUle Cano 
López, hijo de Mauuel y Gabriela, natural 
de esta corte, para que este ó sus padres, 
se presenten a recogerlos aule dicha s u p e 
rior autoridad. 

Mamid í í de julio de 1832.—Duque 
de Sesto. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÜ<¿ 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Habiéndose consaltado á esta Adminis
tración por algunos Ayuntamientos de la 
provincia- acerca de la manera de dar 
cumplimiento a las disp09iones ! .* y 2.* 
de laoircular do 30*dv junio último sobre 
la exacción de fas mullas q u e á los mis 
mos han sido imp testas por el Eterno, se
ñor Gobernador civil, por faltas en el Uso 
del papel sellado, esta oficina, aclarando 
las dos enunciadas disposiciones, está en 
el caso de maoiestar ádichos Ayuntamien
tos y demás que se encuentre i en igual 
situación, que no hay inconveniente en que 

Provincia de Madrid. 

el pago de las insinuadas multas se verifique, 
en el papel de su das», por uno solo fc los 
concejales penados,envez deque c d.i uno 
presente el correspondiente á su cuota 
respectiva, como en aquélíaa disposiciones 
se había indicado, y sin perjuicio de que 
lodos contribuyan qou las eanli-ln les que 
les toque para el comp! ' » dq la mi l l a , al 
que se encargue le .satisfacerla. 

Así bien cree esta Administración de
be recordará los Ayuntamientos que el 
pago de las multas acordadas por el csce-
iénlisimó señor Gobernador, que es el mi-
nimun posible, debe haberse por partes 
iguales por lodos los que han sido conce
jales en los aüos qu>' en la precitada co
municación de 30 junio se marcan á cada 
uno por haberse cometido eo lodos miyor 
Ó menor número de infracciones de la le
gislación del sello, segúndelas respectivas 
actas de visita aparece, y toda vez que no 
se ha impuesto mas que una sola multa 
por todas. 

Cucblo de 

Madrid 12 de julio de 1862.— José 
Ferna-! les da Riero. 

Los señores Alcal les de la provincia, 
se servirán remitir á esta Administración 
dentro de! término de lo ¡lias ñolas ó 

| relaciones le loa arn-ti i ¡Lirios y centralis
tas de montes eu sus respectivos pueblos, 
desde el ano de 18(50 inclusivo en adelante 
y lo mismo de los subarrendatanes de 
dehesas de pastos y tierras de labor, es* 
presando en ios primeros las cantidades 
que importan las cnalralas en cada año, y 
si el esquilmo consiste en lena, carbón ó 

| maderas de con>lruación, y eu I03 seguu*. 
: dos, la que importe el aumento que 

obtenga el subarriendo respecto de .su 
primer contrato, todo cou aireglo al 
módulo que para mejpr claridad se estam
pa á continuación. 

Madrid 8 do julio de 1862.—José 
Fernández de Hiero. 

Año de 186 

ItEUUON de los a r r e n d a t a r i o s de m o n l e s y s u b a r r e n d a t a r i o s d e las d e h e s a s de p a s t o s , q u e s e g ú n a n t e c e -
d e n l e s q u e o b r a n en la S e c r e t a r í a de e s t e A y u n t a m i e n t o ex i s t en en es t e pueb lo , con e s p r é s í o n del p u n i ó d e 
su domici l io ; cant idad ó i m p o r t e del a r r i e n d o ó s u b a r r i e n d o , y c l a ses d e e s q u i l m o s p roduc idos en los m o n 
t e s a r r e n d a d o s . n 

uvoit i9úm 
A fio á que 

pertenece el 
contrato. 

1860 

1862 

1861 

id . 

1862 

Nombro 
del arrendatario. 

D. F . T. 

D. F . T . 

D. F . T. 

D. F . T. 

D. F . T . 

Domicllio^lel mismo. Propiedades de la finca. Esquilmos 
en los 

prodacidos 
montes. 

Importe del 
contrato. 

Importe del 
subarriendo. 

Aumento del 
subarriendo. 

lis. vn. lis. vn. fis. vn. 

Oe esta villa. Un monte de propios. Carbón y maderas. 42.000 » » 
De Guadarrama. 
1'MiO 1 

Ídem. Lena y maderas. 21.000 » » 
De Colmenar. Una dehesa de Ídem. Pastos. 50.000 32.000 2600 

De esta villa. Un prado de ídem. Yerba y pastos. 54.000 36.500 2300 

Ídem. Una lierra de labor 
del Sr. Marqués d e t . Cereales. 1 22 .000 24.200 2200 

Fecha y firma del Alcalde. 

S E S T A SKGCIO lN. 

DIRECCIÓN CENSUAL DE OBRAS PÚBLICA8. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 de noviembre último/ esta Di
rección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañaua, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo segun
do de la carretera del Alto de las Ata» 
layas á Murcia, cuyo presupuesto asciende 
¿ 4.196.960,11 reales. 

La subasta se celebrará en los término» 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo deM852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Alicante ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
00.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompafiarse-á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li-

citación abierta en los términos presemos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
naejora por lo menos de 2000 rs . , quer 
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 300 reales. 

Madrid 4 de julio de 1862.—El U¡- , 
rector general de Obras públicas, Tomás '] 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de julio último , y de las condiciones 
y requisito* que se exigen para la adju
dicación en públiea subasta de las ninas 
del trozo segundo de la carretera del Alto 
de las Atalayas á Murcia, eu la provincia 
de Alisante, se compromete á tomar i ¡»u 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por U cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta eú que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es-
afila eu letra, por la que se compromete 
el propouente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y Qrnia del- proponeute. * j ^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Sentencia.—Número 73.—En la villa 
y corte de Madrid, á 26 de junio de ÍS62 : 
Vistos en grado de apelación los autos r e 
mitidos por el Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esla corte, s e 
guidos entre parles, de la una el Procu

rador don Rafael Poó, en nombre de don 
Isidoro Gómez Arónegui, y de la otra el 
Procurador don Manuel Marino y Vergara, 
en representación de doña María1 (Jomcz Ca
bal lew, y loseslrados del Tribunal por la 
no comparecencia de don Andrea-Vega; don 
Miguel Arce y don Juan del Flavo, como 
maridos respectivamente do dolía Pia, d na 
Petra y doña bYrnarda Moneaban y Go-
mei ; de don Manuel de- la Sierra, como 
padre de don Juan, donj Petra y dona 
Carmen, habidos en su matrimonio con 
doña Leodegaria Moneaban .y Gómez; 
de don Pablo Gerónimo de Moncalian y do 
don Nicolás do Moncalian, como defensor 
del ausente don Simón de Moncalian Gó
mez, herederos todos de doña Polonia 
Gómez Caballero, que lo fué-á su vez en 
unión de-su horma a la dona María, de 
don Antonio.Gómez Caballero, sobré pago 
de ifiO;000 rs. vn.; en cuyo9 autos ha 
sido Ministro Poiente el señor don Pedro 
Gudal: 

Resaltando que don Antonio Gómez 
Caballero otorgo testamento en esla cor
te, á i l de marzo de 18i9 , ante el Nota
rio de la mi-¡na, don José Muiia Gara-
mendi, por el que, del remanente que que
dare de todos sus bienes, y pagado cuanto 
dejaba prevenido y se previniese en una 
memoria que cita y ha sido protocolizada, 
instituyó v nombró por sus únicas y uni
versales herederas á sus hermanas doña 
Polonia y doüa María Gómez Caballero: 

Resultando- que e n . i Q de enero do 
1858 falleció el don Antonio, y en 31 
de marzo inmediato se recorrió por parle 
de don Juan Sierra á uno de los Juzgados 
de primera instancia de esta corte, soli
citando la preveuoiou de la lesiameoiaris, 

acompañando al efecto copia testimoniada 
de un testamento-o!orgadti rti la nisma 
por el propio- don Antmifo en 23 l'do d i -
ciembre^de ltfo7, ante e l 'Hs - v ü n o don 
Carlos-González de rWivdo, q -> • oresó 
no conocer al otorgante, dan ! • fé*Wd co
nocimiento de los teyl*g<M Vls.iops' - resi
dentes cuesta capiti!, en cuy» le>:..aiontd 
después de varios leguloj á sus parientes 
en cantidad mtyor que los de la memoria 
ya cUaila, y cutre ellos uno de 20 .000 r s . 
á don Isidoro Gómez, nombró p ir su único 
y universal heredero á su sobrino don Juan 
de la Sierra, hijo1 de su hermana dona 
Teresa: 

Resultando que con fecha en esta corte 
á l o de abril de 1858, doña Polonia y doña 
Mam Gómez Caballero*, d i n a m o una 
carta á sus sobrinos don Isidro Gómez 
Aróslegui v don Tiinircio Montellano, tir— 
mada por la primera, y á nombre do la 
segunda por su hijo don Emilio Martínez 
Gómez, poi las que agradecidas cual debían 
á los esfuerzos qne en obsequio al nombre 
de la familia, y particularmente á sus in
tereses, estaban haciendo sus sobrinos, y 
convencidas de qu^ obraban en sus cora
zones los mejores deseos, les autorizan 
plenamente para que hagan cuanto sea ne 
cesario al logro de la anulación del segun
do testamente citado, que califican de frau
dulenta, obligándose a respetar bis acuer
dos de dichos sus sobrinos, y s disfacerlas 
cantidades que fuesen necesarias: 

Resultando que con fecha también en 
esla corte á 14 de junio inmediato, se d i 
rigió otra caria á-don Isidro Gómez Arós
legui, suscrita por la propia *loña Polonia 
y por don tfruncisco Martínez, marido de 
la doña María, en la «pie le raanilieslan, 
que enterados |>or laespücacion minuoio. . 
y d.'UlUla que les habia hecho da cuaulos 
pasos y gestiones habia practicado en vir
tud de su autorización para sostener la va-
lid- z del testamento de f 1 de marZb de 
18 W, y de los gastos y-compromisos que 
se le habían originado de sus resaltas, no 
no solo aprobaban cuanto habia hecho y 
ejecutado, y en su consecuencia se com
prometían á que entregada que les fuese 
la herencia le abonarían los 160.000 r ea 
les que les habia juslilicado haber inver
tido ó tener comprometido, si no que que
daban muy satisfechos y agradecidos á la 
generosidad y desprendimiento con que 
habia procedí lo; y para que pueda'seguir 
favoreciéndolos con sus servicios y dar á 
las personas encargadas las instrucciones 
necesarias y térñiínanle? q-ie necesiten, 
bien cerciorados p<»r los ínfoi nn'S que han 
lómalo de lo que mejor lesconviene,pre
vendrá que áseguída de verificado el nom
bramiento de administrador en h persona 
qU9 crea mas conveniente, so presente la 
reclamación de nulidad del testa mentó de 

1857, concluyendo con que aunque no 
dudan qu-; un encargo verbal s ino obten
dría cr. Aró'Ste'gui el mismo resultado, ha-
bjan preferido hacerlo por escrito para que 
pudiese acreditarlo á quien no eonucién-
do'e no tuviera la misma seguridad de su 
palabra que ellos, y para que también pu
diera hacerlo á los encargados del negocio 
que necesitare: 

Resultando que iocoada á nombre de 
doña Polonia y duna María Goaiez Caba
llero, en 12 de julio del propio año de 
1 8 5 8 , demanda reclamando la uul idaldel 
testamento ya citada do 18o7, y conferido 
traslado á los interesados en esTe, todos se 
conformaron con las prelusiones de las 
demandantes; en cuya vírluil y practica
das las diligencias uporlunas respecto de 
los interesados menores Je edad, se dictó 
en ¿8 de mayo de lüoíJ sentencia que 
causó ejecutoria, declarando la líuliua i de 
dicho testamentó: 

Resultando que en 8 de junio de ISS9 
otorgaron las espesadas duna Polonia y 
doña Ma.ria, acompañada esta de su marido 
don Francisco Martínez, una escritura de 
poder á favor de don Juan lluiz para la 
venia de las lincas de la herencia, a lia de 
salir lo mas pronto posible de los compro-
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miso* que en virtud de los gastos y per
juicios que se les hubiereo originado con 
el pleita sobre nulidad se habían visto 
precisadas á contraer, y entre ellos uno 
con su sobrino doa Isidoro Gómez Arós
tegui, según carta obligación que le tenia 
dada y lirmada: 

Resultando que en el codicilo que 
otorgó en esla corte a 20 de se lie ubre del 
mismo ano, dofla Polonia Gómez Caballe
ro, haciendo mérito de que después de 
otorgado su testamento había ocurrido el 
fallecimiento de su hermano don Antonio, 
de su testamento de 1849, del que se le 
atribuía de 1357, de haber optado por 
pedir la nulidad de este, de haber cometi
do la práctica de las diligencias necesjrias 
para obtenerla á su sobrino dou Isidoro 
Gómez de Aróstegui, quien á fuerza do 
gestiones y gastos la consiguió, y de la 
carta que en unión de doúa Alaria, su her
mana, te dirigieron en 14 de junio de 
1858, manda y es su voluntad que se res* 
pele y cumpla por sus herederos, si no lo 
hubiese hecho la otorgaute antes de su fa
llecimiento, cuanto en dicha carta se con
tiene respecto ásu sobriuo dou Isidoro Gó
mez Aróstegui, y se cumpla tod; lo qae se 
contiene eu la referida carta sin que nadie 
se oponga á ello, pues queda muy agrade
cida la otorgante y quiere también que lo 
estén sus herederos a los importantes ser 
vicios que en un negocio de taula impor
tancia y trascendencia ha prestado dlch » 
su sobrino: 

Kesullando que con presentación de 
este codicilo y cartas mencionadas, y ha* 
ciendo mérito do los demás antecedentes, 
cuyos comprobantes se han traído después 
á tos autos, recurrió al Juzgado don Isido
ro Gumez Aróstegui, eu ¿ó de julio de 
1860, incoando la demanda del dia, y pi
diendo en su consecuencia se condenase 
eu su dia á los hijos y herederos de doúa 
Polonia Gómez Caualiere y á don Francisco 
Martínez, como marido y administrador 
legal de doúa María Gómez CaOallero, al 
pago por mitad de lóü.OOU r s . v n . que 
estay aquella se obligaron á satisfacerle en 
las cartas de 15 de abril y 14 de junio de 
1859, y que la primera, en ia parle que 
le correspondía, maudó pagar en su codi
cilo y al de todas las costas; y que por un 
otrosí pidió s¡ acordase, cual se acordó, la 
prohibición ue euageuar una casa de las 
tres que todavía pertenecían á la testa
mentaria: 

Kesullando que los demandados, eu su 
escrito de coniesiaciOQ, pidieron se les 
absolviese de la demanda, condenando al 
actor eu todas las costas, asi como a la 
indemnización de los danos y perjuicios 
que les originase el pleito, y especialmente 
la prohibición impuesta de enageuar las 
casas de la-testamentaría de dou Antonio 
Gómez; esce^cionaudo al efeclo, que dona 
Maiia üomez era casada y no pudo s u s 
cribir vaiidameute la primera Carta, ni fa 
cuiiar á olro para que a su nombre lo ni 
cíese; que eu la seguuda habla a su nom
bre su esposo dou Francisco Martínez, que 
no podía ob>igar los bienes de su mujer; 
que no se concibe que estribando la acción 
que se ejercita en imaginarios gastos y 
dispendios cou ocasión de ua mandato se 
diga Yctgameute asciende a ioO.ÜOOrs., siu 
demostrar su inversión, ni presentar cuen
ta ni prueba alguua; que el mandato para 
negocios ju .leíales, como el comen.m a 
Ai oategui, necesita para su valide* escri 
tura publica; y que se piocedio cou error 
al suscribir la carta de i 4 de junio: 

Kesullando que eu los escritos de r é 
plica y dupuca lusislterou las parles en 
sus auleriores alegaciones, cou ia adición 
por los demaudaaus de quo Aróstegui p e 
dia los lüU.UÜU r s . , impura otrasperaouas 
sino para saüslacer compromisos contraí
dos a uombte ae los uiaudaules, y que el 
maudaiario carece de acción para reciamar 
de esus el cumpumieutu de las obligacio
nes que a su uouabre coulrajo: 

Kesullaudo que recibidos los autos a 
prueba, fué recouocida la legitimidad de 

as firmas de las cartas de dofla Poloiia y 
doúa María Gómez Caballero por don Emi
to Marlinez, que suscribe la primera, é 

hijo de don Francisco Marlinez, á la sazón 
ya difunto, que firma la segunda, y coleja-
dos cou sus origiuales el codicilo de toüa 
Polonia y el poder otorgado por esla y. 
dona María en unión de su esposo, ya 
mencionados: 

Kesullando de la prueba testifical prac
ticada por ambas partes las gestionas de 
Aróstegui para obtener en bien de la 
familia el állanamicuto á la declaración de 
nulidad del segundo testamento, compro
metiéndose á entregar al heredero nom
brado en él la cauudad de 4000 duros 
y otras á varios legatarios, siu que se 
otorgase documento alguno eu que se acre-
ditase este arreglo, quedaudo al cuidado y 
disposición de Aróstegui: 

Kesullando que eu el estado de reci
bido el pleito á prueba, el Procurador don 
Eugenio Santiago AguaJo, con poder e s 
pecial que presentó de don lluperlo Gil y 
su esposa dona Maiue.a Moucalian, solí
a l o se los hubiese por separados del liti
gio, eu atención á hallarse convencidos de 
la juslicia de la petición del demandante, 
á lo que se accedió, previa ratificación de 
los mismos: 

Kesullando que por la sentencia dicta* 
da por el Juez de primera inslauciaená i 
de setiembre del ano próximo pasado, se 
condenó á doüa María Gómez Caballero y 
a los herederos de su hermana dona Polo-
ni i, á escepcion de la hija de esta doúa 
Mauuela Moucalian, que babia desistido del 
p l e i r , á que pagasen á don Isidoro Gó
mez Aróstegui las cantidades que justifi
case en el | ¡nodo de la ejeouemu de la 
sentencia haber satisfecho por razou del 
mandato de las misma* doUa María y doúa 
Polonia, que aceptó; ofendiéndose quesean 
admisibles, no solo los documeulos que 
comprueben sus gastos, siuo cualquiera 
justificación que se refiera a gastos reser
vados, cou tan solo que aparezca que los 
hubo, y en todas las coatas: 

Kesullando que interpuesta apelación 
por los demandados de la segunda parle 
de esta sentencia y condenación de costas, 
hallaudose conformes cou la primera, por
que no pudian J u»li iicurse ¿as tus algunos y la 
condena era ineficaz, y admitida la apela
ción en los términos eu que se interponía, 
ha tenido lugar esta segunda instancia, 
eu la que representados por los estrados 
los herederos de doúa Polonia,^ pretende 
doúa María Gómez Caballero sé continué 
la sentencia, eu cuanto por ella se la con
dena al pago por mitad de las cantidades 
que Aróstegui jusliliquepar razón del mán
dalo que se le supoue conferido, revocán
dola eu cuan tu inunda que seao admisibles, 
uo som los documeulos que comprueben 
sus gastos, smocuaiquierajuSliUcaoion que 
se refiera agaslos reservados, cou su oque 
aparezca quo los nubo, y ia coudeua en 
cusías; y que se declare laminen que la 
jusliliciciou na de ser completa, pleua y 
coa .u regí j aderecao; y dou Isidoro Gómez 
Arósiegm pide, adüirieudose a la apelación, 
que se couürmeeucuauloasuUUtma p a i t e 
dicha semencia y se revoque eu lodema-, 
condenando a doúa María Gómez Caballero 
y a los herederos de doúa Polonia: al pago 
por mitad de los referidos iüO.UOü reales 
que las mismas se oungarona satisfacerles, 
y en todas las costas: 

Considerando que la demanda do don 
Isidoro üomez Aros.egui cont ra doúa Ma-
lia Gómez caballero y herederos de la 
uermaua de esla, dona Poiuuia, se contrae 
al cumplimiento de la onligaciuu que am
bas coulrajerou eu la caita de l i de jumo 
de lóoü, compromeueuduse a que eu 
.legada que les fuese (a uerencia de su 
diluuio Uormauo ubouariau a su sobrino 
Aroslegui los ioü .uüd rs . que les nauia 
jusiiüoajo Uober mveitiuo o tener com
prometidos: 

Considerando que la firma no negada 
y cousiguieuie aserción de doúa Polooia, 
lanío eu esla caria como en la de autori

zación do 15 de abril anterior de que pro
cede aquella obligación, acredita la inter
vención de su hermana dofla María y la 
lirma del hijo de esta, don Emilio Martí
nez, en la del 15 de abril, y la de su ma
rido don Francisco Martínez en la da 14 
de junio, confirman, á 11 vez que el asen
timiento prestado por dofla María, la con
currencia de su marido y plena autoriza
ción del mismo con que obró, en cuyas 
cireuaslauei.s no es dable dudar de la 
certeza de la obligación y que se contrajo 
válidamente par la dofla María: 

Considerando \ i • la certeza y validez 
están ademas corroboradas, no solo por el 
codicilo de doúa Polooia, en el que, cou* 
formes los antecedentes que refiero coa 
los de la carta constitutiva de la obliga
ción, es su voluntad y manda so cumpla 
esla por sus herederos, sino por el poder 
otorgado por la misma y doúa María y su 
esposo en que se anuncia claramente dicha 
obligaciou; documentos ambas públicos, 
solemnes, otorgados con posterioridad y 
en diferentes épocas, alejando por lauto 
lo la idea de error al coulraer aquella: 

Considerando que la épo:a en que se 
présenlo la demanda de nulidad del tes-
lamento de 1 8 5 7 , el inmediata allauamion-
lo de tos demandados, la obtención de la 
declaración de nulidad y el resultado de 
la prueba teslífical practicada en este plei
to, confirman on lodos sus estremoj el 
contenido de la oarta de 14 de junio, eu 
me se contrajo la obligación: 

Considerando que consistiendo esta eu 
una cantidad determinada y liquidada, que 
las que se obligan a su pago aseveran ha
bérseles justificado, ni dona Marta Se halla 
autorizada para desconocer su validez y 
resistir su cumplimiento uo probando, como 
no lo ha hecho, alguua de las escepciones 
establecidas por derecho capaz de invali
darla, ni los herederos de doúa Polonia 
para contrariar además los actos y espresa 
voluntad da su causaule repetidamente 
manifestada: 

Considerando, por último, que doúa 
María y nerederos de duna Polouia bau 
obieuidola herencia de don Antonio Gómez 
Caballero siu que se haya escepcionado no 
les haya sido eutregada: 

Vista la ley 1 \ Ululo 1.% libro 10 de 
la Novísima Kecopilacioo, y el articulo 01 
de la de Kujuiciauíienlo civil, 

Fallamos: Que debemos coodeuar y 
condenamos a doúa María Gómez Caba
llero y los hijos y herederos de dona Po
lonia Gómez Caballero, esceplo á ¡a bija 
de esla doúa Manuela, que desistió del 
pleito recouociendo la justicia de la deman
da, al pago por mitad a don Isidoro Üomez 
Aróstegui de tos tOd.üüü rs. v n . q u e dofla 
Mana y uoúa Polonia se obligaron a pagar 
á este eu ia ineuoiuuadu caria de H d e j u -
uio de 1358, y eu todas las costas de am-
uas lustaucius. I U I lo que cou esta senten
cia sea conforme ia apelada, la confirma
mos; y eu lo qu > uo, la revocamos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— José al. Caceres.—Pedro GuJal. 
—José María Gorreros de Tejada.—El 
Cunde de Valdeprados. 

Publicación.—La precedente sentencia 
lué leída y publicada por el seúor don P e -
uro Gu íal, Magistrado de la ¿ala tercera 
de esla Audieuoia, y Juez ponente que ha 
sido eu estes auios, eslaudo celebrando se
sión publica la misma Sala, hoy ¿S de 
juuio de l í io¿ , de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado eeittuco.—Joaé M. de 
(Jumtas. 

Corresponde á la letra con su original 
a qua me rcuiuo y de quj cerliUco, yo el 
IUÍÍ ásenlo escribano üe Cámara habilitado 
Ue esta Anuencia territorial. Y para que 
eousle e luseiijr eu el Uoltún Uncial, en 
cumpliiuieulo de m maudado, libróla pre 
seule qu¿ uriuu eu Madrid a 11 de julio 
de i 5 o ¿ . — J o s é M. de Üuiutas .—¿5y. 

DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DE LA NUEVA Q i S i 

DB MONKDA T TIMBRE DE ESTA CORTE. 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Obras públicas de 1,° del 
actual, se enagenan eu pública licitación 
varios efectos de hierro, madera y piedra 
que como sobrantus se hallan en el a l n u l 
cen de astas obras, cuyas clases y número, 
peso ó medida se detallan en relaciones 
adjuntas al pliego do condiciones quedesde 
la publicación de este anuncio estará da 
manifiesto todos los dias no f e s t i v o - , en la 
portería de la Dirección de estas obras, 
sita en el paseo de Recoletos. 

Las subastas serán tres: una compren
derá los efectos de hierre, otra los de ma~ 
dera y otra los de piedra, teniendo todas 
lugar el dia 30 del corriente mes, á las 
doce en punió de su miúana, en el des
pacho de esla Dirección, bajo la presiden* 
cía de los seúores Arquitecto Director ó 
InlerveLlor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen* 
le al inoJilo, y la cautidad que ha de con
signarse previamente en la pagaduría de 
esla depeudencia para tomar parte en la 
licitación será para los efectos de hierro 
la de 2144 rs . 44 cents., para la madera 
la de 111 rs. 80 cents, y para la piedra 
la de 214 rs. 6ti cents, en efectivo metá
lico, debiendo acompañarse á cada-pliego 
el documento que acredite haber hecho el 
depósito citado. 

En el caso de que resultasen* dos ó 
mas proposiciones igu des, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación verbal por término de un cuarto 
de hora, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 r s . , dejando las demás á 
voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de 20 r s . 

No se admitirá proposición por menos 
cantidad que la de 42 .838 r s . 81 cénti
mos por los efectos de hierro, 2235 reales 
95 cents, por los de madera y la de 4293 
reales 20 cents, por la piedra, que son 
las aprobadas por la superioridaoVpara que 
sisvau de Upo eu cada uua de las subastas 
respectivas. 

Madrid 14 de julio de 1862.—El Ar
quitecto Director, Francisco Jaréflo. 

rMRTE Ni) O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LOS AMIGOS DE RED1NG. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto con esta So-
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, los socios don Domingo Ibarróla, 
doña Ignacia Coya de Ibarrola, don Anto-
nino Gutiérrez Solana, don Joaquín C a t a , 
dou Enrique Pastor y don José Yidaurreta 
(hoy sus herederos), han sido requeridos 
por segunda vez para el pago en. esta fecha, 
con arreglo al artículo 21 de la ley de So
ciedades mineras de G de julio de 1861. 

Madrid 15 de julio de 1862.—El Presi
dente y Gereute iuierino. 

B A Ñ O S . 

En la calle del Ave María, nüm. 11 , 
tienda de vidriero, se encuentra para su 
vema y alquiler un abundantísimo surtido 
de b naos de todas clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á precios equi
tativos, desde 140 rs. en adelaule, y alqui
lados desde un r-.al en adolante. 

EDITOR, Ü . JUA* A tirano GAHCIA. 

[<nprenta del mismo, Carrerj de San Geróni
mo, miro. 5 0 . 

ÜADRID.—1861, 


